
,
,1,^rr:r•les ^ ►̂ (le l^'i•1^!•nr^ rl c •^ fs ^(i.R1^.i^«^. ^?9. 8 CRTS.

Las Icces c las disro^iriones gener,^le ŝ
dc•I Gohii^rno sun olili^;alorias l,ara r•:ula
c•:,I^ital •lr• ltrm•inc•ia dc•sde qne se l,ul^l`-
can olici;tlnt^ntc• en ell,i, ^• desde cuatro
dias dcsl,uc•s I,ara los clenras l;ucblus dc
la ntisnta l,t•otincia.

(Lcy .i drs _ ►̀'ucicn,fn•r, dc •18^l.^

EíDI.Y:'L IN

l.as Ic^cs órdcucs }' anuncios quc sc
manclcu Iml,licar en los Ituletiucs o(icia-
Ic^^, sc L:nt cle ►•cmitir:^l Gefe Itulítiru
rc•^I,ectivo Itnrc•tn^oconducto sc nasarán
á I^ s I:ditores de bs rnenciouados pc;
rir ^rGros.

(Rcal órcleta de G dc .1 hril de 18:^9.)

^ 0[P ICYt1L .
.n_

'^^^^^^^^ ^^^ ^T^•^^^^^^o

I>c^•ros >.^c s>^scl,tc:t^^:^.

ENC(1RD011.•1: en lrc iriiprenla y liGrcria r1e es(r. pe-

riridlco, calle r1c (rr Gspru•lería nrim. r z.

I:N L,i PItUf^INCL9: cr: lndas lrts adrninrstracrnnes

l^l;^:;,tos ul^: ^l^sctzlctuv.

I:•N C(III DOlI•1. Por nn ^nr.s llerado d casa de los Ĵ ^-

imres suscri(ur•r.: q r.:••Y pnr• w: (rrnreslrc ^^.

P.1ll.d I,US L l;' flLr'Ul; Ril. Pa• un rnes r 5 'rs., pur
de correos d por n,elrlio de ur,a liGran^n ri jarnr rlel Erlilnr. ^ un [nincstr•t to, fi•,u,co el pnrle.

^

G48i^R^,iíO SIIP^RiOR POLÍ7^.^C©.

Circular núm. 127.

El i:xcmo. Sr. Atinistru de la Gubernacion
de la Penín^ula con f^^+;ha l5 dcl uctual me cu-
munica la Real órden siruicntc.

„ll.; ►biendu consultadu varios Gefes políticos
lo que dc•bcrá practicar^e cnando resulte empa-
te en laa Fotaciunes de lu> Ayuntamicntos, se
lra setvitJv mandar 5. i,l. que sicmpre que e.^to
or.»rrá se r•^pita la vul.^cion en la sc.iun in ►ne-
c}rata, y si en. cll+t salic•se tambien empalada cio-
cida el vott► del Previd^•nte."

Lo c{ue se insert^t en este periódicu oGcial
para inteli;encia y gobierrto de las Gorporacict-
nes tnunicipales de esta Provincia. Córdoba 30
de Enero de 18•^G.-rrancisco 1lloriones.

_ ^Q^.

.
lNTENDENCIA DE CORDOBA•

Circular nú ►n. 126.

Para que pueda tcner cumplido efecto lo
prevenido en la nueva Instrucciun de Cuntahi-
lidad, se hace precisó que las pensiooistas cle
graci+t que cohran ^us h,beres pur la 'fesorería
de esta L'ruvinci+t, se prc^,er ► ten en la Secret^tría
de est^ Intenden ĉ ia en lus dias Dlicrcoles y Jurr-
ves de la semana prGxim•t, dc^de I+cs once á I^
una do la rnañana cun c^l lin dc quc den su vuto
para la eleccion de Iial,ilitado. Los Sres. r.,-
claustrudos lu ve^ ificaráu eu lus dias Vicrnes v

Sábado d se^tae en lus dias G y 7 dcl mes de
1 ebrcro pró^imo; en el cuuccpto quc los qite
sc hallen au^e^ntc;s de esta Capital pudrún rc-
mitir el ^oto pur esc ►•ito por couductu de per-
sonus de su confianza h,tstn el 12 dcl mismu
mes, en que quedará cerrado el acto, Y obli^;a-
dos ú pastr pur lu qnc acucrde la ma^•oría. Lo
mismu pr^tcticarítn lus secul^trizadus ausentes, tu-
da vez que qnieran hacer uso del derecho dc
elc•,cion yue se Ics cunccde. Córdoba Enero 3l
de 18.^G.--llatco Cauclradu.

COMAT`^DA 11TCiA ^I^i^7ERAL•

^Circular uám. 928.

EI Excmo. Sr. Capitan Géneral de Anda-
Ittcia me dice en 28 del actual lo que sigue.

„Por el Aiinisterio dc la Guerra recrbo Ir1
Real órden de 17 del actual siguiente.-E. S.
-EI Sr. Dlinistro de la Gobernacion de la i'e-
nínsula en 22 de Diciembre del año próYimo
pasadu dijo al dc la Guerra lo siguieute.=Eu-
teradu 5. 1V[. dc 'alrunas consultas hechas para
que se declare la franr{uir.ia de correspondencitt
oficial á vurias pcrsuuas con car;;o público, que
no se h^tll^tu e^prc•ad+ts en cl Real Decreto de
3 dcl actual, }• persuadi,fa de lus ir ► mensos per-
juicius que pne^len ^eguir^c nl rutno de con•eos
si sc mulliplican los rn^dius de facilitar lus aUu-
so ►;, sc h,•t sr,rvi^lo declarar yuc tuda la corres-
prtndcncia u(icir,l que ha^•a de diri;irse á dcl,cu-
deucias que estén iuutccliatarnenle sugctas á Tri-
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bunale3 y Corport,ciones cole= iada5 ó inaividua-
les se ponga bajn sobre: de su respectivo Presi-
dente autorizáodose con el sello dc este la de
igual clase que de las mismas depcudcncias ha-
ya de enviarse por el corrco para las demas del
EStado, á fin de que disfrute de la ref^rida frau-
quicia, siempre que se entregue á mano en las
Admiuistraciones de correos cumo previene el
art. 8.° de citado Real Decreto.--lle Iieal órden
lo dióo á V. E. para los efectos correspondien-
tes.-Y de la propia Real Grden comunicada por
dicho Sr. 111inistr•o de la Guerra lo trasladu 6
V. E. para su inteligencia y efectos oportuoos.
-Lo que trasladc á V. S. para su conocimien-
to y cumplimieuto."

Lo que se hace saber por medio dcl Bole-
tin oficial de la Proviucia para conocimiento de
todos los comprendidos en esta Real órden. (:ór-
doba 2 de Febrero de 181t•G.-Fraucisco 1110-
riones.

Administracion de Contr:^uciones Indirectas.
Circular núm. 129.

Direccion general de Contribucionea Indi-
reetas.-Enterada esta Direccion de la consulta
que V. S. la t ► ace en su comunicacion de fb^
de este mes, sobre si podrá concederse á los Ayun-
tarnientos la facultad de arrendar los ramus yue

^ constituyen el impue^to de cousumus bajo la con-
dicion del abasto y esclusion cn las ventas; es-
tima decir á V. S. qué uo cs posible autorizar
semejante condicion, si bicn á lus arrendadores
que representan el dcrecho y accion de la IIa-
cienda, deben falicitar^eles cuantos ausilius ne-
cesiten pai•a la r.sac•cion de los derechus que les
correspunden, sirndo peculiar de los Alunt4mien-
tos de los pucblos el proponer para estos con-
tratos aquellas condiciones yue aserurando el
surtido del artícnlo, objeto del arriendo, estén en
armonía con el Real Decreto de ^3 de 1Vlayo
último, y tiendan á aseaurar el surtido de las
e^pecies de consumo con el ma7or beneficio po-
sible del vecindacio. Uios guarde á V. S, mu-
chos años. Madrid 1 J de Euero de 18^6.-1V]i-
guel Belza.-Sr. Administrador de• Contribucio-
nes Indirect,as de Córdoba.-E^- copia.-Leon.

REGLAIáE Î TO
PAR:1 L,^ EJECtiC[OY

®^^ ^5^^^ ^^ ^^^'^^^^^

n^cic^^^^o ^^t;< s. ni.
EN 17 llE SETIEáli36E DE 1845.

-©00^ c.^.-

rContinuacion.J

Art. 333. EI Rcctur pa^ará esta solicitud á

la Secretn ►•ia dc la ['niversidad, para quc marci-
fieste lo que conste en sus 1^br^^ acerca del in-
teresadn b se pidan los corr•esnondi:•ntr.s informe^^,
si cstc l,recediese dc distinto ast^,};Icci^nieotn.

Art. 334•. InstruiGO cl expedirntc, el Iiector
acordará la admision a los ejercicios ó la dene-
gaci^n dc la instancia: si óubieru duda, se re-
mitirá dicho expedicnte al Gubierno para la reso-
lucion oportuna; pudiendo tambien apelar el
intcresado al mismo Gobierno en caso de no-
bativa.

Art. 335. Aprobado el eapediente, el Rector
lo remitirá al Decauo de la facultad respc^ctiva,
con órden para que el cursante sea admitido á los
ejcrcicio5.

:1rt. 33G. T•.I c•ursante haró entonces el de^
pósito correspoudir,nt^^, cutregando ademas los
derechos de los e::aminadores; y con presencia
del docnmento quc acredite haberl., así ejecutado,
el Decauo señalará dia y hora para que se veri-
fique el acto.

Art. 337. Si el gradu fuese en filosofia, Y
hubiere de cui ► cederse en Instituto, el memorial de
que hahfa el art 332, se presentará al Direc-
tor, el cual manclará instruir el expediente en
la Secretaría del establecimiento, lo aprobará ó
denegará la inst^,ucia, y dispoudrá lo necesario
para los ejc^rcic•io:^.

Art. 338. 5^:!amerte los ]nstitutos de pri-
mera y sc^,uuda cl;,se están habilitados para eon-
ceder grados de 13achiller en filasofia.

Art. 339. La comision de censura para este
grado se componcfrá de cinco Caiedráticos do la
facultad ó Iustituto, turnando entre sí, y pre^
sididus por el m•,s anti^,uo, dcbiendo siempre
haGer por lu meuos un Catedrático de latinidad.

Art. 3140. EI ejercicio será p ►íblico, y con-
sistirá en respoucler el graduado á las pregun-
tas qne le hagan los Catedráticos sobre las asir;
naturas que ha ciebido estudiar. EI acto en su
totalidad durará dos hcras.

Art. 3b•t. EI depósito para el grado de Ba-
chiller en filosofi^, será de 200 rs; y para eI
de las demas facultades, de dr00: los derechos
dc exámeu serán en todas los casos; de 50 rs.

TI'I't1L0 SEGUNDO.
llel ^rado de Licenciaelo.

Art. 3^2. EI ;;rado de Licenciado en letriY
ó ciencias, y el mcsmo en facultad mayor, se han
de recibir precisamente en las Universidades.

Art. 343. Los aspirantes á este grado pre-
sentarán al Rector un memorial en los términos
que se ha dicho p,,ra el grado de Bachiller; y so
tnstruir ►í el expedieute como queda prevenido en
el art. 333. .

Art. 34!^. Los ejercicios para este grado se-
rán tres. EI prim^•ro ^ecret^,, con el fin de tan-
tear al aspirante p:u•a cerciorarse ^!e su idonei-
dad, y decidir si puede ser admitido al grado: ^
los otros dos seráu públicos.
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^ Art. ^íi. Al ejercicio secreto asistirán cua-
tru Calc^dráticus de los clue ten^au ú su car,^o las
asignaturas qae comprenJeu los cstu,iius ncccsa-
rios para el grado: este ĉervicio se hará pur tur-
no entre los Profesores.

Art. 3•'^G. Antes de entrar {r este ejercicio
sati•farú cl gracluando GO rs. por dcrecho do
eaámen.

Art. 3^7. EI acto será presidido por el De-
cano de la f^cultad respectiva, y dura ► ú dos
horas, cunsintirndo en respouiler b las prc^untns
quc por esp, ► cio dc media hora le har^í cnda
Catedrático, subre cual<^uiera de los puntos. que
abrace la cnse ŭanza quc ha recibido.

Art. 3á8. Cuncluido el acto, sé saldrá cl
eandidat^>, y los .luece^, despues de coul'erenciar
entre sí, vutarán, inclusu el I)ec^anu, si merece
ó no ser admitido á los demas ejrcicios.

Art. 3^9. Acur,laila la a,{misiun, y cmm^ni-
eada al l3eclor, el ^,ra,luandu hará el depó^ito cor-
respoodicntu, paeaud,! ad^mas lus ,1c ►•echos du
exámen, que en esle ca,u seráu 1llU rs.

Art. 350. Con el docu,ncutu que acred^te
estos pagos, se presentarfi de uuevo al llccanu,
que le señalará el dia y I^ hora en que ha de
lomar puntos para cl serundo ejerciciu.

Art. 3^1. A este efecto, tendrá la facultad
dispuestas do^cicntas preruntas sobre lus rarios
puutos que abrazan las a;irnatur+,s que h+in cle
habcrse estudiado para ñraduarsc. EI candid;^to
sacará tros á la sucrtr., y elirira la que mejor
1e acomode para compuner sobre ella un discurso
ó memuria, cuya lectura no pase de u:,a h^^ra
ni baje de tres cuartros. Este. sorteo se ver:fi-
carú ante el Decauo ` el Secretario de la f++cul-
tad: extcndiendu este últimu en cl expedie+^to
la oportuna dili ĥencia, j' anOtandU las tres prc-
^untas sorteadas y la cl,•^ida pur el aspiruute.

. Art. 3^2. FI grade,,udu tendrá cuatro dias
Para componcr s!i discursu; y al cubo dc ellos lo
entre^ará firmado al Uccano, que sei► alará diu
para su lectnra. •Esta se verificará nnte lus rni,-.
mos Jue,;es del ejerciciu de tanteo; y concluida
quo Qea le harán los e^aminadores, durante un
^narto de hora de cada uno, las objecciones qtre
tenban por oportunas.

Art. 353. llos dias desltues tendrb luñar el
tercer ejercicio, que sc•ñun las vc ► rias facultades
se verificará en lus téru^inos , prevenidos en los
articulos siguientes.

Art. 35•4. En la facultud de filosofin volvcrá
el graduando á sortear tres puntos de los dos-
ctentos arriha mencionaclos; y elir^iendo uno se
retirará á u q aposento inmediato á orcleaar sus
ideas por espacio. de d^^^ ho ► as, permitLndoscle
el 1150 de papcl 7 plum: ► , para apuntar el órdcn
que ha de observar er ► la explicacion, pero no
se le consentirá cunsultc,r uintiun libro. Conclui-
do el tiempo, explicarír de viva voz ante los mi^-
fios Jucces, el puulo ^iuc elirió, nu debicndu
exceder su discursu do una hora. En segui^la
le harán los Censores l,ur espacio de un cuurtu

de hora r,ad: ► uno, las objecciones que estimen.
Si cl cjer^lri^ fuerc para Licenriado en sns res-
puestas t,ntu cn la explicacian del aspirante
cuanto en sus respuest, ► s ú I^u ubjecc.ioues de los.
f,^•n^orc^, se h^ ► brá de iuvertir cl ticmpo nece-
sariu para lus experimentos y demostraciones con
las mí^quinus y aparatos necesarios al efecto.

Art. 355. En ta facultací de teoloñía, hará
el bracluando un ejercicio igual, sobre el punto.
quc eli,ja dc tres sacados tambien á la ^uertc.

Art. 3:^G. I:n la f^+cultad dc jarisprudencia,
el Catcdrático de séptin^o ai ► u tcndrá prcpurado
7 f'ucsto por escritu urt tema ó asunto c;ontro- -
vertible, ctvil b criminal, que se entrebará al
^raduando scis horas antes de empezar el acto;
dc^tiuáuclolc t:,cubicn una picza iumediata para lu.
reclusion, rou;o en lu, c^,sas auteriores. Llera-
du la hora, eí Candidato seguirá, sobre cl tenlu
d^^do, lu; lrámitcs dc uu pruceso, manifestand^,,^
sicodu cicil, l,+ acciun yuc corresponda al ^:c-.
maudante y c! modo de entubl, ► rla; la excepcion cí
ezc•cpciuncs cluc tcn;;a c•I demanrlaao; si ad ► nil,;
pi uebu c1 a^u^:tu, y de qué clase; furmulandu tu-
dns los e^pre.:.:Jw trá ►nitcs ha^ta !a senlencia i:+-
clu^i^c,• yue prununciará fundándola. Si lá cau;^'
fuere crilnínal, explicará las cíiliDencia^ que dc:-
ban pr,+cticar^e para la averi^;uaclon dcl d^litu,
el modo de tomar una dcciar,cion indu^atoria r
dc evacu: ► r la; citas, c^u to:1u; lo^ d^m+s trár^^i-
tes hasta la cunclusiu^t d.I SUi111rIJj e^pecifi^:a: ► -
do despues lu^ que h+n de scauirse en el plcna-
t•io, hasta la seuteqcia q^tc prununciárú en debi-
da forma; fuud:andula tambien, exprc,sándu la pena
que q ucstras Icyes impoucn al delito de quc se
tratc.
El mismo Catedrática de septimo ai+to, hará al
graduaudo, por espacio de media hora, las ob-
jec.iunes qne crea concenientes aeerca de los puu-
tos' que aclucl haya tocadu: y en seDuida los Lxa-
minadores pre^untarán tarnbien, por espacio dc;
un cuarto de hora cada uao, sobre todas las
matcrias de la facultad.

Art. 3:i7. Ln la facultad de medicina, corr-
sistirá el tercer ejercicio en hacer la j>Iistoria do
una enfermedad; para la cual señalarán los Jue-
ces un enfermu, en las clínicas de la facult^ ► d.
EI aspirante observarú este enfermo; y cuando
hubiere recoDido todos los datos necesarios, so
le concederú una hura para.meditar ^y ;prepa-
rarse. Pas^+do este ticmpo, empezará el acto er-
poniendo el rradtaando la mencionada historia
6 sca su irtvasion, su estado, su tcrminacion,

^ las causas que pueda•n Iraberld producido, el
diarnóstico, prnnó^tiro, ti• el método curalivo
quc en su con;•epto dcbar•ía adoptarse. En se-
guida, lus Exiu^ ► inad„res Ic harán las prebuntas
que tu^ i^+rcn p^r opurtuna^, inr.luvendo en ellas
las fúrmulas, ^a del arte de recetar ya de las
declaracinues Irñales.

Art. 3^8. ^u la facultad de farmcu:ia cun-
si^tirá cl actu en el rec^nocimicnto de
plantas , droga, y medicament^s de toda cla-
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;r; }^ en cluborar el can(li^latu, ^^^^nlro ^Icl tiem-
pn necesario, qnc sc Ic scilalará , nn pru^lu^:to
químico y otro farmac^utico, bajo la vi^ilancia
dc los Jn^ce^; pucliendo c^tos haccr dcsl,ucs to-
das las objecciones que estimen, por espacio de
una hora.

Art. 3:^9. El depósitn qne deben har,er los
intcresados scr;í de 1,500 rs. para el ^;rado de
Licenciado en Ielras ó cieucias; y de 3,000 rs.
en las demas facultades.

TITULO TF.i(f L110.

nel grado ri'e Ductor.

Art. 3piQ. El aspirante al ^radu de Doctor en
cnalqui^ra de las facultades, presentarG al l^ec-
tor de la Universidad de Aludrid, un mcmorial
ell los términos que queda diclto para los ára-
dos aateriores; y del prepio modo que en ellos,
se instruira el oportuno ezpedientc.

^Se contittuará.^

Juzgado de printera instancia de la villa de
..9guilar y su Particlu.

D. José Camuñas, Jue^ interino de pri-
mera instancia por ausencia del efPCtivv de

esta villa de Aguilar y su purliJu, &c.
Por el presenle cotwvcv ez tuclas ias

persunas c^ue se crean con u'ereclto cí los
bienes con r/ue estri dutada /a ( apellanín

r)ue en la t^^lla de Puenle renil fundó el
Lice.nciada D. ,Sa'vadvr de la lorre, pora
rlue en el término rle lreinta dias, cvtclct^lus
desde su inse,•cion en este periódi,;o, cvnct^r-
ran en eŝ te Juzgado por sí ó apuderado en

^urrna cá ttsar del rlue se vier en asisli^ vs, y

pasaclo die/ao perúi^lo sin veri f carlv les para-

rci el perjuiciu yue iia^-a lub^ar. Daclv en la

vi/lcr de .Agui/ar rí veinle y seis de Agus-

lo de mil oclencientos cuarenla y cinco.=Jo-

sé (amui^rrs.-Por mandado de S. .5., Ma-
nuel de Palrrta y Yalle, Secretario.

pnl,li^•a nna Revista sentnnctl clr lilrraturn, Le11.^s
nrtes y z^uriedadcs, la rlue^ cc,nstaríl de un plie^o
en 'N.° d(: 1G 11i1nI(IaS de impre^i^,n. `

Precio de suscricion en Córduba y pucGl^^s
de stt provinciu.

Utt mr..c, Trrs id. Seis id. T-,: aim.

A el F,^pañol. .... 2t GO 11G 220
Ala rc^ista literaria. G 1^ 28 5'M
A ambos periúdicos. 25 75 1h0 27U

A cadn suscritor nnevo se le entre^ará gralrŝ
un ejemplar dcl Almanaque popular. Las suscri-
cioues en:,^ic^z,:n r: •'i;^ 1.° v 1:^ de cada mes. •

Se admiten anuucios r cumunicados a pre-
cios sumamcnte ir.fimus.

1'L'\'l'OS llE StiSCRICIUI!Q.

Córcluba, Sr. D. Jotió I3arhero. Fernart-
nuñez, 5r. L) l^ernando Seque}ra. Rambla,
Sr. D. Alfon:o li^v. Viso, Sr. 1). Andrés Ta-
laberauo. Sunln Eufetnrit , Sr. t). GerGnimo
P. Zolzona. Íúrrc-cantpo , Sr. ^). Juan Fer-
nandez ^lulina. .:claul ►tz, Sr. U. Andrós A(va-
rcz Golma^u. Cr,rlutct, 5r. 1). I^rancisco Cle-
ri^^o. Catpr^, Sr. !). .F^auciscu Lu}^ula. 1^'uente-
abejutta, Sr. U. Er:isicimu Alaraver. Hinojósa, Sr.
1). ^.ntuuiu Luyue. Villattueva de (.'órdoba, Sr. ll.
A^au,,sio Lscudcru. Lu Vicluria, 5r. ll. Juan
ltatnirec.

En los dc^ntas pueblos dc la provincia don-
dc no haya cumisi^,nados, podrú. h;lcerse la sus-
cricion librandu su importe por corrcos ú favor
del cornisiouudu dc estu capital.

^ AVISO.

Sc Ic dará una hratificacion {t In persona
qnr, presentc en cl despacho de ecte periódieo
un altiler de diam,,ntes que se perlió la mañana
dcl 1.° del corriente , por diferentes calles do
esta cindad.

AL:I^IOI^ E^A.

^: ^^

AIi.U1\ICIO.
^^

^1 ^^ ^ ^; `^:^^ ^ ^; ^T. _ -_ t.: .. . . . ...1 . . _ ^

I'ériótlico cle pulíeicu, de ecar:atnaá piÍblrén, de tri-
Ltrnulcs cle li^cra^ura y c„»lrrcin.

Salc todos los dias menos el Domin^o: en
lu^ar del ntímero carrespundicnte á dicllu dia se

Los bienes concursados a D. Adolfo IIer-
nat, se venden en almoncda en la calle Azonai-
cas q límero 8, dc^de las tres á las cinco de la
tarde, dandose prinr.ipio b dicha venta el dia ^
de lEebreru corricnte.

CÚRDOBA:-111f t'^EnTA 111; D. JI":1ti 111:1^Tr:,

f.ALLIŝ DIC LA rSl'Alt'r ► RÍA 1f.d. Í:.^,

Ministerio de Cultura 2024


